
•
B. O. del K-Num. 99, 25 alirll 1974 11509

l\lARTINEZ ESTEHUELAS

Ilmo.' Sr. Directór geth'rdl de Univl'I'!;idades e InvcsUgnci,ón.

SOLicrnJlJlS

Pilra M~r ,tdmitido a la pl-ácUea de las pruebas selectivas
sertt 1H.'cesnrio rcúnir los siguientes requisilor;:

al Ser éspañcJ..
lJ] Tener cumplidos dieciocho años de edad en el dla que fi..

nalice elplaZQ de prpsenta!=ióri de solicitudes.
el Estar en p050síun del titulo de Bachiller Superior' o aqui·

vatente oell condiciones de obtenerlo en la fecha en que termina.
E!l plazo de p¡'esentabónde instancias.

d) No pudecer enfermedad. o defecto fisieo que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado. mediante 8xpeciiente disciplina·
do, de! servicio de! Estado O de la Administración Institucional
o Local, ni huilHrso inhabilitado para el fi)jercicio de la función
públiuc .

1') P~lra lo" ¡,:-;piwntes femeninos, que deberán haber cum
plido.~ nsiar CXenhm dol Scr-vido Social de la Mujer, bastará
que se haya cnmplido, cuando finalice el plazo de Jóstreinta
días hcthiles pcúalados pan.1 la presentación.de documentos.

gJ . Carecer de anteceden tos penales por la Co~iónde De-
lltol-; Dolosos_ • •

h) púdrún tomar ll.arte tm estas pru.ebns selectivas todos los
a-dllllnHitratl\'üs que. 6~,H1do en la actual)dad nombrados inted·
nos f!il dicha escala, fjgurusensin interrupción prestando servi.
CIOS en la Universidad de BiJbaoel 4 de septí~re'de1969 y da
sHic,,-,do por la Prcsídt.'ncia del Gobierno cpnforme a lo se·ñaJado
en la disposición tr<"nsHoria primera del Decreto 2043/1971. de
2:) de julio.

1.4, Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante oposición
restringida, que constarit de los siguientes ejercicios:

a) Primer ejercicio: Este ejercicio consistirá en contestar por
escrito a un cuestionario de- respue2,.tas alternativas, a través
del cual el Tríbunal pueda valorar la cultura general básica del
candidato.

bl ~,egundo ejercicio; Todos los aspirantes aprobadQs en el
ejuJcido ánterior realizarán este ejercicio. consistente en resu·
mil" un texto -"obre cucstíon2S. de interés en el mundocontem
por<ineo y f()solver des problemas de cálculo, basados en el prQ·
grama f¡l.-1e figUla como [inexo a la preserite convocatoria.

El resumen. so presentaramecatlOgrafiado a dos espacias.
Cada aspirante' se proveerá para este ejerddO'·de máquina de
escribir. La durución múxima de este ejercido será de tres horas.

e) Tercer ejercido, Todos los aspjmntesaprobados realiza
rán este ejercido, que cÚllsistira en exponer oralmente, durante
un plazo má,'1irno de veinte minutos, dos temas de las materias
de "Organización del Estado y de la Administradó:i1 Públ1ca.y
.. NociOnes d'3 Derecho Administrativo,,' extraídos ala suerte' del
programa G.,t.lC figura como anexo a la presente Resolución.

Ejercicio de méritos: Los aspirantes que hubieran aprobado
los tres cjcrócies unterim:es podrán realizar, con cardeter vo
luntario, un cuarto ejercicio de mérito~ consIstente en acredi
tar ej·conocimienlÓ de .na ,o rnú.s Jengu.as vivas extranjeras.
mediante prueba escrita, sir>. diccionario.

Los opt)silorer; indicaran en su solicitud sj desean presentarse
a las pruebas de! mérito.

HEQUlsnos DE LOS ASl'lnANTES

:1.1. formo

Los que de'j('~n lomar parte en las pl'w'uao; $(!lectivas deberan
en su solIdtud h8cer constar lo siguientD; •

al Manifestar qUt~ reúnen tl~dos los l'oquisitos exigidos por
la cúl"\vOCHloriu.. indícan(Jo en la solicítud,' que será presentada
por duplicado, el nunwro dú su documento nacional de identidad~

b) CUfllprometNse,en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Ptíncípios Fund&mentales del Movimiento Nacional
y c!mnús L':':YfS Fundamentales der Rpino.

;1.2. Orf}CIno a quien se dirige.

Las sdicítudusse dirigin.i.ri" al cxcelúnt.isimo y magnífico sei'i.or
Redor de la Universidad de Bilbao, dehidamente cumplimenta
das en el ímpreSOnOl"lllaJizado que a tal fin se facilitará por la-
citada Uni':el'sidad. •

J3. filazo de presenl,aciórt.

El plazo de presentación será el de (reinta días, contados a
parü:r del síguiente al de pubHcación de esta convocatoría en
eI "l?oletin.Onciat detEstado".

:l.4. Lugar de' presentación.

La p,c};~mtación de 50licit.lJdes se hnqí en el 'Registro General
de la Universidad dc Bilbao o en los lugares que deJ:ermíne el"
articulo 66 Je la Ley de Procedimiento Adminístra.1-ivo.

:3.5. Derechos de examen.

Los derechos do examen para tomar parle en las pruebas se~

lectivas serán (le :300 pesetas,

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de diclíos derechos so hará efectivo en la HabiIi~
tadón de la Universidad de Bilbao ° bien por giro postal o tele~
gráfico, haciendose constar en este caso én la solicitud el nu~
mero y fecha del ingreso.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

8544 ORDEN de 2.8 de marzo deJ974'pór la que senom
bra. el Tribunal que ha de juzgar elconcursocoposi
ción para la provisión -de la plaza de f,rofesor arve
gado de "Derecho Administrativo,. de l(ls Fq..cuU?de.s
de Ciencias Económicas Y. Empresariales y. Ciencias
Políticas y Sociología de las.Universidades de Bar
celona y Complutense,de Madrid.

Ilmo. Sr.: De c6nformWad <con 10 dispue:sto en l<ils Oi'doneEi de
este Departamento de 3'< de mayo y 25rlejunio do 196D,

Este,_ Ministerio ha resuelto- nombrar ',el, Trip\inalque ,ha,_ de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden deH d-e--mayo
de 1973 ("Bo!etín Oficial del Estado;, de 4 dejuUo} para la pro
visión en propiedad de la plaza ·duPrúfesor agregádode,.Dere
cho Administrativo.. do las Facllltadesde Ciencias Económicas
y Empresariales y Ciencias Políticas, ySociologia, de I<is Uníver
sida¡:les de Barcelona y Complutense de Madrid, quoestará ccns
tHuído en la siguiente forma;. ~,

Presidente: ExceleilHsimo sct1ordonférnandu Garrido Falla

8545 RESOLUCIONde la UniversüiGd de BilbJJ-o perla
qne se convucan pruebas restrin!]Ldasparo cub,rir
tres plazas vacantes de Administta tivos en las plan
tildas de dICho Organismo,

Vacantes tres plazas de Administrativos en 1~lPlal1¡,¡.{la.d6 la
Universidad de Bilbao del Minlstenodc Educadóf1 yCíenda, de
cQnformidad con lo previstoeri la L02ysobre Régiml~ri.Jundí-co
de las Entidaqes EstataJesAutónomal;; .de26 dediC:lembrede 1958,
y. un~ vez. cmnplidoslostni.mitesque senaJa Jadis:p(jsición tran
51.lona pnmera y previa aprobadon por la PresIdencia del c.a..
b¡erno, según dt'lcrmina el artículo iLú2~ el} ·del Esta luto dé
Personfllal servicio de los Organismos A,utunamús anrobado nm
Decreto 20,13/1971, da 23 de juho, se resuelve cubrlFli{::; de acuer
dQ con. las síguientes

Bases de· convocatoria

J. NORMAs GEl\LnALES

l.{ Número dé plazas.

Se convocan tres plazas de Administnltívos dótúdus en las
plantillas presupuestarias de laUmv'¡;¡'sidad de ·Bi1b"o.

1.2. Selección de los aspirantes.

La 9'elecdljn de los aspirantes se reg-ularápor lo previsto en
la dÜ¡pOslc:.:ión transitorjaprimera del Estatuto dI!! Personal al
servicíode los Organismos AutónoulO'>, lo dispuestQcn,el Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública y -las
normas do esta' Resolución.

1.3. Incompatibilidad.,

Las personas que obtengan las plaZ¡isa que se refiere la pre~
sl.!n. te convocatoria,. GstaránsomGtida& al .. régi,mell de. incompati
bIlidades que deter~ína el ar.tículo53 del"Decretó2043l1971, por
el que se aprueba el Estatuto deP€lrs0t1ulal servido de los Or~
ganismds Autónomos, y no podnin simultanear el Qesetp.peño
de la plaza que, en su caso, obtengan con' cq.alquiera. Qtra de la
Administración celltralizada o autóüoma del Estado;

Vocales:
D0n Antonio Mesa Moles" don AurelioGuaHa, M~rtorell. don

ScbastlúnMartín~RetortilloBuquer, don ,Jesús Gonz:újé-'.l p€t'ez.
Catedraticos . de·las Universi~ades do .Grana-da. Autónoma de
Madrid. Barcelona y excedentevoluntario,respectivarriente,

Presidente suplente: Excelentísimo 'i-eñor dónEdúardo Gateia
de Enterria y Martínez-Carande.

Vocalos sup~tes:
Don Juan 'Galván EscuUa, don JoS(' AntonioGart::ül~Treytjan(j

Fas, don José Giménez y. jvlartín~deülrvajal,donMadHn{J
E,tena del Alcázur, Catedrátkos de las Universidades deVakn
cia, el primero y el cuarto,yde Madrid (Complutense),d se
gundo y el tercero,'

Los Vocales de este Tribunal· figuran'. norn:brados{~nel.orden
que señala el número primero de la Orden de 30 dernayo: de 1966-.

Eninterús de laenseñanzu, el Presidente diHTdbunalprocu
rará que, en el plazo máximo dedos meses al->art\r de la publi·
cación de esta. Orden en'el ~Bolctin Oficial del Estado'< se con
voque a los opositores' para la iniciación dcio$cjerddGs,

Lo digo a V. L para su conocimiento yefectos.·
Dios guarde a V. I. muchos a.l''i(Js. '
Madrid, 28 de marzo de 197".

\

...
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3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de PrQcedimient~Ad
ministrativo se requerirá. al interesado pam que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos percep
tivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su instan
cia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPlR.ANTES

4,1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancia -el R8Clo
rado de la Universidad de Bilbao aprobará la lista provisional
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el .. Boletín
Oficial del Estado», figurando en la misma. junto al nombre y
apellidos 'de los interesados, el número-del documento nacional
de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán s~bsa.
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista- "tr0visíonal.

Contra la lísta provisional podrán los 1.nteresadQ.s interponer
en el plazo de quince dias a partir del siguiente a: su publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado", la rec!tUll-lición prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas on la reso·
luCión que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado". por la
que se aprueba la lista definitiva. en la que figuraril el núniero
del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva, pddrán los 'ü1teresados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo r:cñor Ministro de
Educación y Ciencia, en el plazo de quince días, de acuerdo con
el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

» DE5ICNACJON, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRlliFN'AL

5.1. Tribuna,l calificador.

El Tribunal calificador será designad,) por oJ Rectorado de la
Universidad de Bilbao y se publicara en el «Boldín Ofichd del
Estado».

'1:
5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador est.ará COl11PU~~LO por el Rector de la
Universidad o autoridad academica en quion delegue, que lo pre
sidirá,y por cuatra Vocales, uno de los cuales será representante
de la Dirección General de la Función Pública, ot.ro en rODresen
tadón de la Dirección General de Personal dol MinIsterio dI::
Educación y Ciencia, a propuest.a de este Centro directivo; el
Gerente de la Universidad y un funcionario de carrera do Cuer
pos para cuyo ingreso se exija titulación superior con destino
en la UnivPTsidad, que actuará de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como t.itulares.

5.3. Abstencíón.

Los miembros del Tribunal deberán ubstenerse de intervenir
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias prc:
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.4. Recusación,

Los aspirantes podrán recusar n los miembros dE'1 Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedímiento Administ.rativo antes c:itado.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirso ni actuar sin la asistencia
c(;nn.ominímo de tres de sus miembros, titulares o suplentes, in
dIstIntamente,

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUElJAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la oposi"
c:ión restringida se publica junto con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No ~odr~. exceder de ocho mesos el tiempo comprendido entre
lH pub1JcaclOnde la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3 Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi
rantes para que acrediten su identidad.

CA. Orden de actuación.

El Tríbunal una vez constituído acordará la fecha, hora y
lugar en que se celebrará el sorteo público que determine el
orden de actuación de los opositores, lo que se anunciará en el
"Boletín Oficial del Estado".

6.5. TAamamientos.

El llamamiento de los :spírantes será umeo, sfllvo casos de
fuerza mayor debídamente justific.ada y apreciados libremente
por el tribunal.

6.6. Fecha. hora.y lugar del comienzo de las pruebas.

El T]'jbunal una vez constituído acoTdani la fecha, hora y
lugur en qi..lo comenzarán las pruebas selectivas, y sepuhUcar;i..
en el «Boletin Oficial del Estado», al menos con quince dias de
anteladón,

6.7. Anuncio.'! !ntcesivos.

No Si'ra obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de c;clebrv.ción de los restantes ejercicios en el "Boletin Oricial
dol Estado», No obstante, estos anuncios se harán. públicos por
el Tr ibunal en los locales donde se hayem celebrado las pruebas.

n.R. E.Yc!lIsión de los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 118~

gase a conoc.imj.ento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluira de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pa:·ii.mdose en su caso a la jurisdic:;ción ordinaria si se apreciase
il1exac!itud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACI0N DE LOS EJERCICIO~

7.1. Sistema de calificaci,{>n de los ejercicios.

Los ejercidos se calificarán de la s¡guíente forma:

El primer ejercicio se calificará de cem a diez puntos; para
ser aprobado se necesitará obtener como mínimo cinco puntos.

El segundo ejercicio se calificará de cero a diez puntos por
cada una de sus pruebas; para ser aprobado senC'cesitará ob
tener como mínimo diez puntos sin haber obtenido cero en nin-
guna de elJas. '

El torcer (,ielTido se calificara de ¿oro a diez puntos,· siendo
imprescindible' para aprob..-u· obtener cinco puntos,

El eiercicio do mél'ilo s'~ calificará de cero a tres puntos por
cada idioma.

La calificación de cada ejercido se realizará índopendiente~

mente, huciúndose pública P(JI"· el Trlbunal la punhtaclón obte
nida por los aspinll1tcs aprobados.

7.2. Actuación del TrfJnmal.

Dentro dd desarrollo de la olJosid6n restringida. el Tribunal
por l11Pyoria de votos rC':iolvcrú tedas las duQiJ.S que surjan en
ap]icación de hs normas establocidas en esta Resolución y lo
q oc dcb" hacerse on ~os casos no previstos.

e LISTA DE APltOBADOS y PTIOPUESTA DEL TH!BUNAL

g, 1. -r,L~[(./ de aprobados.

Terrr:¡inada la califícnción de los aspirantes en f(,rlo::; los eíer
ciciQs. ~:l Tribunal publicará relndón de aprobados por orden
de punt.uación, no pudiendo rebasar ésiosel número depJazas
convocadas. '

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a l:t autoridad
compe!ente pamque ésta elabo:f! propuesta de nombramiento,

<
8.3. Propuesta. complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados. remitirá, a los
exdusivos efectos del artículo 11,2 de la Reglamentación Gene
ral para íngrew en la Admínisl.l'aCión Pública, .el acta de la
última sesión en la que habrán do figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que h~biendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

J,os aspirantes aprobados presentarán en el órganQ convocan
te los d'8«lmentos siguientes;

al Certificación de nacimiento expedida por el Regk>tro. Ci-
víl correspondiente. , .

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenados a penas que inhabiliten
para el ejercido de funciones públícas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
qUe termine el plazo señalado en el párrafo primero de la nor
ma 9.2,
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10,{ Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado. de la UnIversidad, de BUbao se nombrarán
funcionarios 'de. carrera a los opositores que figurando', en <la
PFopuest.l:!' de aprobados del Tribunal· hayan. ~cumpljdo'los requi~
sltos,

Dicho .nombramiento será áprobadó pOr. Orden llÚnistel'ial,
según .determina el artículo 6'.5 del Estatuto de Persona! al Ser
vicio de los Org¡3;nismos Autónomos, y se pubÍ1carán en el ..Bo~
letín Oficial del Est:adao.. '.

11. TOMA DE POSES'IbN.

•

dé, intereses, ,c~pitale's y tipos.-,-EI interés compuesto: Métodos
de aplicaGlph. , ' " -

7. Capi~l:izaciones: Aplicaciones prácticas:-Amortizaéiones:
Con.cepto. _dases y, &tlUcaciones .práctícas,.'-'-Resolución de los
problema's' de-'amo'r:tiZ&l:iones." ". ': -'

$. -Descusbt-qs.-Descuento ,coll1erci~ y ..descuento real.-Re
solución de, 108' problemas' de, ,descuento."'"'7Descuentos ·únicos y
descuento's :en ,serie.,-DescllentO$.-Y fa(:turas.

. ANI;XO II

úrgan}zación de.l Estádci y. Q.,é.-"lA Adni,Úú;stracíón-"Publica-

1:' "El Efit~do,::"-Concepto, jU-sfificacJón y fines, del Estado-:
'Los eHlme,ntos comitituti,vos, del,' Est~do:,-Especial.referencia ti.
los' conceptos de Nació,n y,soberania." ' '

,2..La' cdnstitutíqn' como'.orde,o fundamental del Estado: ":;;:on~

cepto Y", clasifiGaciones ~s. ,fmJ)9ttantes.-Lá., ,noción de, Ley
F.undamental y fiu na-turaleza jl,ITidi-c,a., ' . ."

3. F()onas del Estado y. ,formas ,efe .oobierno.-,-DÍ\risiQfi de
poderes. Y'-' rliVisipn, de·fuucjon~S~Unidad de p'Qder y'cootdiU.a
.éi6n 'de funciones~Las rel¡ldone5¡.entre los.diversos pOderes.

'4,. El régimen' político 'español actuaJ.-Co,nfiguración hís
tórica de l,á,s instituciones básicas del Estado españoL

5., I-aS' Leyes ,Eunda~tales.-Especial referencia ,a la Ley
Organica del ~tad.Q.~El recurso, de Con-trafuero.

, 6. j)erechos sr deberes de ·ws,·,éspañC!les....,..Leyes de ,desarrollo
de 'los 1llismos:' Ea.pe9ial -referencia' a 1!\S. Ley~s de 'Libertad Reli
giosa, Asoci?-ciones.- Prens~ e lJ;t¡Prenta -:Y Sec.retos Oficiáles.
,-7. La J,ef1ltura del Estado: Funciones y,poderes.,-La,sucesión'"

a la Jefatura' .del' Estado.~Ef Consejo q;el·:ReinQ.-EI Consejo de
. Re¡;:-enda, ' "" . " ..
. 8.., Las Qorte,S, Españólas;~Gompo:sidón y ~ fun~bhamiento.-:-
, La Ley de Referéndum,"" - '. '

9. El Movimiento: N'ácio-naI.---El Cons~jo' Nacional del Movi
miénto.-"La,Organidi&clon Sin,(lical Españo.l-a.

,JO: La Organización JudicIal Española,-F;l:Tribunal.Supramo
11. Org1;tnismos internaqionales en que:-p.atticipa España; La

Org:a:nización de his,Faciones 'p:nidas: , " .. '
12;.- La Admjnistradón :Pública: Concepto y ámbito.-Adminis:

tración ~eÍ1tr-ar, Local e- Insti'tutióhal ,-Dtstinción entre Gobierno
y -Adminjstración.· , . ".' .," e

la. La '1\.dministración Central: Organos stj.periores de la, Ad
mit:tistracióíí' Central en España.-:-La: J'efatul)l, del Estado...-con
sajó, dé, Mín'jstros,.Lc;omisiones belegadas:'.-P-residente de Gobier-
no.--Vicepresidente'de Gobierno. , . ,.

14'. La 'Orgahi~ación Ministerial española.-'-l.os, Ministros, los
Suosecretarlos, los Diret;.·torés geperales."'-"Los, Secretarios ·gene
rales técnicps.-Las Ul1idad'é~ Adininigtratívas~ Subdirecciones

'Servicios, Secciones y'Negqciados. .-' " ,'.' ' ,
15. Organos periféricos· de la Administración CentraL-Co

bernadOres civiles'" Gob,erna(:1bres (5~nerales! Subgobernadores y
Delegados de ,Gobierl1o,~I-Alcalde -como Delegado del Gobierno..,'.

, Deleg:,ados periférico,s de lo$'. Departamentos --ministeriales.-tu&
Comisiones Prov-inciales.p;e. Servicios T~cliicos.
'; 16... ,Organog' de progra,mación y. c09;rdinaQión' eCQn6mica.-.,.EI
Consejo', de Economía. Naciorml._EI Ministerio 'de PIM,ificación
del Desarrollo. '. '.

17. 'qrganos consultivos de, fa ,.A.dnlinistradón CéntraL-Eso.
Peciai r-eferenci~ 'al Conseío\\Íe Estado;~anos·de control fi~
nanciero: El Tribúnal de,.Cue,ntas ...;-L<;l- Intervención General de
la Adininistración"del Es-ta.do;'

18.' ·La' Atlministt8,ción. Local.':-"'La;. pi()virü:;j~: 'Evolución histó
rica.-,.La Dip,u.tación Proyin9ial: Organización,. y competencia,
regi¡:n:enes.'especiales. -- . ' "', ""', ' •

Ut. El Municipio:' Evolución hhitórica.,......EI Ayuntamiento.--El'
Alcalde....:....Las Mancom-unidades yoluntadas ,y, la$' Agrupaciones
,f.orzoSa5' ,de.'Municipios.---Las Entida,des lotah~.s menores.~Reg-i

'mene$' especiales;. , "
20; La A{imipistraci'ón'Instittlcional:. Concepto-'y'clases de En

tlda,(ies Estatales' Autónomas.+Creaciól\ y extinciÓn.-Ideas' g&
netales':soQ-re organizaci9-Ií, y 'funcion'~iento- de--l()s organismos.
Autóno1l1os." ',,' •

·21. ,.L~· Administra:{!ión Educa:tiva.-:-Orga,nización adual del
'Ministerio,de l;:ducadón, 'y CfenCia.-:tas Direcciones "Generales 'y
_la Secretaria (}~neral Técnica. , " •
, 22;, .Qrgapo-s, p,eriféricos -del' Ministerio de :Educación 'y Cien·
cia.---Lai. Dele~acioneS 'ProviÍ1ciales~~ Su regul.ación y competen
c;ias.~LI:l,AdmIU'istración 'I~stitucional 'Y los Organos Consultivos.

23.' J,;a-s"Universidadesl'Su naturalez~,jui1dica';-LQsEstatutbs
de l~ Univ,ersidade~.;,.,.::.:orgartizació,n__ ,académicá: Departamentos,
Institutos, Colegios; ~.l!acultácJ~s __ Y.' Escuelas 'lJ~iversitatias.'
., 21'. ,Organos de Gobierno de las JJniversidades,-El Rector,

los, V:icerreetores.,.-,-L,os Decanos y Djrectores.~El Gerente.-br-:
,ganas colegil:tdos. de Gobiernd: ·El Patrona~to Universitario.

, :.
ANEXO lJI

" Nocion.e~,tte De;érho Adih-inisttativo
L La--ídE;1a dé Derecho,-Funci6n' soéia,l del :[)erecho.'-Derecho

óbje.tivó: Derecho PítblicQ y Derecho Privado........Derechos espe-
cíales. .--, . ' .', " , .

2. 'El'. D~recho. Adminís,tr&tivo: Oriw~n y evqlución histórica.-
Concepto Y: ,contenido. ,,' ,.-' '., ' .

3. La~ 'fuentes .-del DerecI,lo Administrativo: Su jerarquía.
La. Ley Y el. ,Reglamento.-Los Decr~tos y: ,Ordanes ministez:iales.
InstruCCiones y circulares.",:","Otras' fuentes qe Derecho Adminis
trativo.

•
•

10. NOMBRA},.lIENTÓ'

'el TitQlo de Bachiller Supetlór Q' equiv&len'te, o certificadó
de haber .abonado.les derechos para la ,expedición del ,mismo, 'en
el momento de finalizar el plazci de presentación, de' instancias.

ep Certificad.o médiCo acreditativo ,de lio padecer enferme
dad contagiósa ni defecto- íi~CQ que imposibilite· para e.l ser
vicio. Este cert,ificadc deberá ser expedido por alguna ·de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad. - '

e} En el caso de _opositoras.- el cé,rtificado deñnitivo d~ ha-
o be1:' cumplido 'el serviCio social o de, e$tar exentas d,el mismo,
con mención ~e la fecha .en que finalizó, que.no podrá ser' pos·
terior a la terminacitm del ·plazo señalado en 'el- primer párrafo
de la norma 9.~. . . :

f) Los aspirantes aprobados éc~te;ndidos en la tey de -'17
,de julio de_l94'1, deberárt presentar"los documentos- .acreditativos
de las condiciones que IE}s interese- justificar. '.

9.2. Plazo de presentación.' ,.

- El plazo de presentación sera. de tr~lnta dias hábiles, a 'partir
de, la pubUcació:p. de la lista de aprobados. " .

',En defecto de los documentos concretos acredi4itivos de, reu
nir las condiciones -exigidas en.la convocatoria, se :.podrán. acre~
ditar por cualquier medio' de pruéba :Mmisiple en ,derecho.

~.3. Excepciones••

Los qUl;) tuvieran' la condición de funcionari-os publicas esta~

rán exentos de'· justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya 'demoS,tr-adns para obtener .su MteJjor nombra~

miento, debiendo presentar certificación del.Ministerío·l.I Orga~

nismo· de que. de~dan; acreditando su condición y.cuan4;ts
circupstancias consten en su hoía de ser'l(icios. .

9.4. P<JUn. d<z preseritf;lción 'de document~.

Quienes dentr~ del plazo indicado, 'i Sliavo l~'cásos·'de fuérza
mayor, no: presentaran su documentación, no pOdrán ser nom·,
brad9s. quedando anuladas súa actuaciones, ,sin' perjuieio ,d(l
la respon&abiJidad en que hubiera .-pOdido incurrírse por' fals&'"o
dad en la instanCia referida en. el apartado cuarto. En',este caso.
la a:utoridad QJrrespQndiente formulará propues,ta de: nombl'a

"miento <6egún orden, de puntuación a favor de quienes a conse~'

cuencia de la refelida anulación tuyier-an éabida en el númeró
de plazas <,onvoca·das.

1L1. Plqzo. ... ,

En el pl~zo.. d'e un.mes, a cQntar .de lá 110tificación del ,nom.-
bramient-o, deberán)oo aspimnte$ .tomar pGse8ión de sus .car':
gos, y cumplir ·con los requtsitós dél artículo '15 del :E;s-tatuto de
Personal ~l servicio de los Organismos Autónomos. , .

11.2.' Ampliación.

La AdriliplstracióJ:? podrá ~once¡jer.a', pe~ición de 'los' interesa'.:.
dos una- prórroga del plazó establecido, que n-o pOdrá éxceder
de la mitad del mismo si las .circunstancias lo acon~ejan y con
ello 'no se perjudiCan dereG~ a te:r:cerqs, , ,

12.! NO,liMA FINAr.:

Recurso,de carácter general contra la oposict6-n-' .,' .

4 Lq co,nvocatoria y sus ba.ses, y cu~tos actos: ~dmil)istrativos
~e deriven de. ésta. y de 'la actuación, qElI ,.Tribunal wdrán ser'
Impugnados por ~os interesadQs ,en los c.a5OB y en la torma .esta
blecidos. en la Ley de Procedimiento Adl);ijnistrativQ. . .

Bilbao, 20 de nwrzo de 1,9.74.-El, Rector, ~usto .Pastor R~pérez.

ANEXO 1

CálcUlo

1.' Divisibilidad.-Números primos.-bescoinpos~ción'factorlal,
Máximo común divisor y Mínúnó común múltiplo.. ~' ,,',-

. 2. Prop?rcipnaUdad.-Relac~ones entre magnitudes.--:-Ra'wlle!:¡'
directas e lUv.ersas.-Razones compuest'as.-ProporciQnes: Térmi-'
nos y propiedades.

-3. ~egia de tres ~mple.-ApUcaciop.es.-Reglade tres' coro·
:puesta.-:A:plicaciones.-Método de' reducción a la., unidad.

4. Reparto~ propo~ion8Jes.-J!:l .reparto directl,l ~, inveflSá.
mente llroporClopal a ClertaS cantidade$~-LJ1 regla ele ·compañia.
, 5. Tanto~ l?9r €!iento, por mil. y por, u;no.-:-Aplicaciónes prec-
ti~s.-Determlllac:lónde,porcentajes, base~ y tipos.· , . "
. e. Re'gla d.e int.~r~s.-Cl~s d~ in,terés:-Ef interés simple;.
Problemas ·en relaCIón con la variable tiempo.-:Dete1"'minación
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4.. La Ley de Procedimiento Administrntívo,-Trleu general de
la iniciación. ordenadón, instru0t,.jón y terminación dDI proce
dimiento administrativo.

. 5. El acto adminístmtivo,-$u concepto.--Cla~syclcmBoíos,
Motivación y notificación de-Jos Retos adminis1.mtivos.--E-1 sjlQO-
do udnlinistra~ivo, ~. . .....

6. Ekcutonedad y suspenSlOn del. ncto c.dml.l.1lstl'atlvo.-Inva
I¡dez del11cto admíilisUutivo.--:NulJdari y íUlllJabilídad. ·":-Rcvisi6n
de oficio.

7. Los contratos administrativos.-Concepto y dnses-E<;ln
dio de sus elementos.,........Sl.1 cumplimiehto.-' La revisión de pl'ecios
Resolución, re.<;cisi6n y denuncia do los contratos.._

8. ELs~ntlcjo públiclil.-:-Forrnas de gestión de lo-s servicios
pilhlicos.-Examen especjal de la gestión dirocta.

9. La gestión. indirecta.-Sus moctalidades,-La co¡:tcesi6n~

Su regimen jurídico.-Empresás públicas y Empresas mixtas.
10. Le. expropiación for.zosa: Concepto, nat)J:raleza y funda~

rüento.-Elemento$.-Procedimiento general de ?,xpropíadón fúT
:lOsa.~-GarAntias jurisdicciúnales._La.' req\.d$a.-La ocupación
temporal.-La trunsferencia coacliva .de bienes' fungibles;

ll. Los recursos adm¡ni'stral.ivós.~-Conce-ptoy clflses,--:ReCUl"
sos de a1zada.-Recursos de -reposición, revisión y tiúpl!ca.--Las
reclamáclones económico-administmtív-fls. .

12. La jurisdicción cotltencbso-adJll\nistrni.ivH.--SU organiza
dón en España.-Las partes,-Actos nnpugnablcs.--Idea gencn:¡J
del procedimiento.

1;~. La responsabilidad de ,la Adminbtrad6n,-Idea ~f(ene1Ul

del régimen vigeute, . . ' . . ... '
14. La Función Pública, Su importancia en J{)l, esrado-s rno

dernos.-Evolucíón histórica en Espafw.--Ley de 7 de febrew de
1961: Sus características. . ..

15, Las funcionarios públicos,--ConcepIo' y clases de funcio
narios.-·Personal contratada y labom-l.-Los Cuerpos lnt-ormi
nisteriales,.-Los funcionados de empleo: Interinos y'eventuales.

16. La selección de los funcionarios públicos: Requisitos para
ingreso en la Función Publicn,~Procedimienlof¡deselecciÓn.
La formación.-La Escuela Nacional de Administración Pública.
El perfeccionumienüJ~~Su jmportancia.

17. La adqUIsición y pérdida de la condición de fuucíon'arlú.
Situaciones de los fundonarios,·-Extil1ción de la n'lución fune
cionariaL .

lli..Derechos y deberes de los fllncionario5.-- DCl"echos econó
micos del funcional'ío.~.Et sueldo, trienios y, pagas extraordina
¡'jas.-Retrihuciones complementarias.-LasJuntas de Retribu~

cjones y de Tasa!l:·Stl organización y funciones,
19. Régimen 'disciplinario deJa Función 'Públlcu.-Faltas y

su nCiones.-Procedirniento suncioi1a.clOr.
20. La Seguridad Sodal de la Función Pública.~Lo5 dere

dlOS ·pasivos.-La ayuda familiar~~MutualismQ funcionariaL-
Otras prestaciones de asistencia social.

21. OfganoS de gestión de· la Función Públiw.--..,ürgano-s Su
periores, su competencia.-La Comisión Superior de Personal.
La Dirección General de la FunClónP-ublica,~LaDirección Ge
neral dE' Personal del MinÍ'itprio de EdUcación-y CiAncia.

n E80LUC lOl\' de la U niw!fsidad Politecnica. de
Barcelona po,' la que se convocan pru0ba-s· reS/fin
;-,idas para cubrir U#la plaza de Admini,~trativo. -\-"0
cante en las plantillas de dicho OrganiSnlO_

Vacante llna plu.zade administrativo en la planrtUa de la
Universidad Politécnica. de Barodon<t, del Minisll~rio de Edu
cación y Cim'cia, de conformidad con lo preVisto. en la I.ey so
bra, Rflgimen. Juridico de las Entidades Est"taléS AutónorMi5,
dO ~>13 de diciembre de .l9.'i8, y una Vez c1.lmptídos les .tninlii;{)s
que señala la disposicióntcansHoria primera, y previa apm
bnción por la Presidencia del Gobierno, según delermina el
artíoulo 6.", 2, d), del Estafufo de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por .. Decreto 20-13/1971, de
2> de juli,o, se ¡'cs\wlve cubrirla,_ de acuerdo nm !nO'; &igpjrm10s

Bases de conyocatúda

-:--.¡ORI\-L\S G:ENEnAH:S

1.1. Número de plazas

'Se nmvoca unH~ phu,a de Admi'listmtivo, dolmh\ f,f'. L.!:> plHn.
tilla'.' presupuestarias de esta Univen-:.ic1nd

1.2. Sel-ección de los aspirantes.

La sGlección 'dc los nspjrnnle-, ~~e rcgulHtú por Jo pn3vjslo
(~n la disposiclóntransitoria primué-! del E-;t¿llulo de PersOlH,¡
al sl:lrvÍciodc los OI'j{HJ1ismos Autónomos, lo. dispuesl.o ·.en el
Ree;lah1ento Genéra}o pa-ra ingreso ,po In. Administracicn PÚ
blici1 y las nocmas de esta Rcso]uciófL

1,3, Incompatibilidad.

La persona que obtenga la plHza a que se refiere la ptescn
te convocatOlia estará sonletída al régimen de incompdibili
dades que determi1?Jl. Cllll"t:iculo 5;~ del Decreto 2043/1971, por el
que se a-prueba el Estatuto de·Personal al Servicío de úrgallislllOS
Autól}omos, y no podrá simultanear bl desempcúode la pJ,,\za
que. en. su caso, obt€nga con Clwlquíct otra, de la Administru-

~ (íón centralizada o autÓnoma del:E:;tudo,' '

1..1_ ,Sistema l:ie-lectivo.

La se~"cción de los a.sf'irantcs s(' realizará medi'!:mf.e opúsi"
dón restringid n que constará de los siguientes. ejercicios:

al . Priuler ejefdcio. _Est~: ej2'T c1do consisUráen contesta!',
}jor escrito, a tm cuesUonario do H'.spuestas alternativas, a tra
vés dHI cual el Tribunal pued"l yalorar la cultura general bá-
sica del candidato. .

b) Segundo ('ierciclo, 1·odm, los aspil-antes aprobados ene!
ej('I"cü-jo an~~~riot realizaran este. ejercicio consistente en resu
nlir un t8XtO sobre cuestiones de intpres en el mundo COJ1í:em
porúneoy resolver'-dos 'problema,s de cálc:l:lla basados ell· el
programa qUe figura C01l10. anexo a la pl'esente convocatoria.

El reStlUlen se presentara me·cunografiado a dos, espacios,
Cada a1pirHMe scproveerú para este cjerdciode máquina de
escribir, ur duración maxima, de ''e:-,;fc ejerCicio será de tres
hcm~_

el T¡jrC€r ejercido. Todos los aspirantes aprobados rcaliza~

rún este ¡;jerdcio. que (;onsi.<.;tirú en exponer oralmente, dUran
te un plazo máximo de veinte rr¡inr¡to~.dos temas de las ma~

tCNftS de,Organizuzió.ndd Estado y de }n.AdministnlcíÓn
Pública" y' «NocioneE-· de Den;<.'ho Administrativo~, exlqídos a

,la suerte de! pn:gnuna qUt:' figurü vnTlO anexa a la presen(c
HesQ!ución.

Ejercido de n~('r!tos:

LosH.spirantes que hubionm apl"obitdo Jos tres ('jc,n::ic'io5 an
tel'iorE'S podrán realizar, ('on UH'ÚC1C-r voluntaTío, un CHar;o
l'jerckio, do méríto, cons.-is(cnlf' en aCreditar- el conocimiento
de una o má~l lBngu<;i.s vivas extranjera.,;" mediante prueba es'
critn sin diccionar'io,

Los orro'>itores indicarán en su solici[ud si dcsica-n prcsi,n
tar";l"'¡ lfts pruebas do mérito,

2. HEQUlsn0.s DE lOS ASPIRANTES

. Pura S(~l nc!miUdos a la pr{telinl dé las pruebas seleciÍ\"ns
selá nL~cesndo reanir los s;gui()nlc~ requisitos:

al Ser español.
bl TCIwr cuq;q,]icIc'sdiedccho ailos de edad en ~l dia que

'finalico el pInzod!;;) prl:senlación de solicitudes.
e) Eirtar en posC';.¡ión ,del tit-ulo de B<.lchUlor Su;:x:ricr o equi

vnlen~80 en conuiciones de obten,erlo eh la fecha en Ci:UO ter
mine d plnzo de presentación de ín~Lancias.

d} No piluecer epfcl"D1edad o düfecto físico q1l2imrida1:'1
dCficmpcúo de las correspandj,'ntc:;, funciones.

el No habpr sido separado, med:ante expediente discipli
nado de! serviciO del Estado () de la Administradón institu
cional () local. ni hallarse inlwbi!ítado para el ejercicio de fun
ciones' púbiícas.

fl Pura tos asptranlcs f('rnt'ninos, qu,~ deberán haber (:Ul11~

pEdo o e:¡tar exentos dcl Senlcio Scdn1de la Mujer, hustHrá
que F!1 hnya cun1plido cuando til'::,) Ie.e el plazo de los tn'irifa
chus húbik" ::-;ci1nlarios par~ j(J prc,:: -'.~~~c¡ún de dOCUluento':i.

gl Care("er de itYitecetlcntt.'s PC;I1; lÜ~i rOl'· la comisión de dc
liies dülosos.

hl Podrán tomnr parle en estas pruebas selectivas todos
los administrativos que pstando·nn laactualídad nomhn:¡dos
inte,inos en dicha Escala, figurasen, sjn interrupción; pre2t.fli1~

do liel'Viciljs en la Unive,sida,j PolitéGnica de Barr.elonu el '1 de
septjcmbt(~.de 19139, y clasificados por la Presidencia d81 Go
bíorr:o, r:onformr a le sei1aiado eJ1 la disposición tnmsilorw. pn~
me,-a drj Decreto 2043/1971, de 2:1 deiulio

íl Todos los n,'!quisitos D,nll"!'ÍOl"(:s, s::llvo éJ del apartndh n,
debenin poseerse en el IllOmCl1to [k finnPnlr el plazo ch' prt;
s('ntación de s"1í~,itudes y- goznr"'Ck los miAmos duranl.e el pro
c-edímicnlj) rh~ sr-lccción h,'hUl d momenlo del nembn¡l1\it'-;llo,

Los a,,-;puHnie::; dl',bsnin u¡-.iliZtlt, 1"1 p'odelo nonnalí/ado de
"1St \!t .ft. por dupJlwJo, v deberún. en su soHcHud, ha.cer
(On,[d1 h! s.iguioIltc:

al I\.-'f¡¡n¡rc3í.ar que reúnen (ud!.,;;· J05 requisitos exigidos por
la G()nn,c:l,oria, indicando en hl solícitud el nútnct'ode sU'
docll\Jwnto nadorlaJ de identidad.

b) CompromciTr'SG, en caso de obtener plaza, a jl1rnr
¡amiento n, Jos Principios Fündan;\..'l1t<.lle~ del Movuniento
('¡onul y demás Leyes Fundamnltules d~! Reino.

;~.?, Orqano a qUi811 se dil'ige.

I.as solicitudes se dirigirán H! excelentísimo y magnífico se~

flor Rector de la Universidad Politécnica de Barcelona. debi
d,w1ente cumplimentadas en el impreso normalizado que a tal
l'ín se fucilifarit por la citada Universidad.

3.3. Plo.ztJ de presentación.

El plllZO de prtjseutación será el de treinta días, COD1ado:¡
fl ptn'l~rdd siguiente' al de la- publicaci6n de esta convocalorÍ\'l,.
en el "BoléÜll Oficial dc1 Esiado~,


